
dia REPÚBLICA DEL ECUADOR Pisa Orascin Gerrard ego Ch, enticacón y Cosjación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

¿Nuts 0100093921 

Nombre: GAIBOR ANGUMBA RAUL ENRIQUE 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró porsona con discapacidad %. 

  

ineación bend lech: DE DICIEMBRE DE 2019 
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   muda REPÚBLICA DEL ECUADOR Pausa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1303214928 

  

Nombres del ciudadano: MOREIRA MENDOZA ESPLENDIDA INDAURA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIFLAVIO ALFAROIFLAVIO 
ALFARO 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1964 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: NEGOCIO PROPIO 

Estado Civil. VIUDO 
Cónyuge: TIRADO B JUAN FERNANDO 
Nombres del padre: MOREIRA ARTURO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madro: MENDOZA SIMONA. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de oxpodición: 23 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante SI DONANTE 

Ei JORGE VINCI SALAZAR POVEDA -PIOHNCHA QUITO 17 PCHNCHA QUO 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR Tiasilicacón y Csdulación vecsón Generada Rogir Cl Ienicaió y Cd cn 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ut: 1303214006 

Nombre: MOREIRA MENDOZA ESPLENDIDA INDAURA 
  

4. Información roforoncial de discapacidad: 

  

No se encontro persona con discapacidad % 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Paisa 2. 
Dicsión ener de Regio Cd, Isriación y Colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

FR Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO: 

Cónyuge: SALAS VALDIVIESO LUZ ESMERALDA 

Focha de Matrimonio: 26 DE ENERO DE 1979 

Nombres del padre: ROSERO PAZMIÑO JORGE SEGUNDO AMBAL. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VASCONEZ ZOILA LUZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Focha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR temnimeOdn y Cabas rección nara segir Cr, erasc y Cesta 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

5 NU. 1704205367 

Nombre: ROSERO VASCONEZ FABIAN ANIBAL. 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No so encontró porsona con discapacidad % 
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  A 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Ide cartado: 191200.06632 

a OA     

  Número único de identificación: 0500730536   

Nombres del cl   'adano: SANTOS TEJADA LUIS HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
ECUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBAYLIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1949 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SANTOS CARLOS 

Nacionelidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TEJADA OLGA M 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2011 

Concición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Emir JORGE UNIÓ SALAZAR POVEDA - CHINCHA QUTONT 17 PICA -QUIO. 
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resión neral de Regio Cv danafisció y Coición 
E a REPÚBLICA DEL ECUADOR pa an y Ecuación: 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ut: 0600730586 

Nombre: SANTOS TEJADA LUIS HERNAN 
  

1. Información referencial de discapacidad: 
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paa REPÚBLICA DEL ECUADOR Desc Genre Cn, Merc y Cr Menificación y Cesuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
1 de otfcato: 190200 Daria, 

A 

    

Número único de identificación: 1703859775 

Nombres del ciudadano: SANTIANA ACOSTA PEDRO TOBIAS 

Condición del cedulado: 

  

JUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1953 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Ch 

  

CASADO 
Cónyuge: DIAZ CADENA MONICA PATRICIA 
Fecha de Matrimonio: 10 DE MARZO DE 1978 
Nombres del padre: SANTIANA PEDRO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres do la madre: ACOSTA BLANCA A 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2017 
Condición de donante: SI DONANTE 

intemación arica act: 1 DE DICIEMBRE OE 2010 
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¡secó Ordo Ct, eonticación y Ceculación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Deccón Genera Rogutva Cr Icenifcacón y Cagación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1703859775 

Nombre: SANTIANA ACOSTA PEDRO TOBIAS 
  

A. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR nitonción y Cosisción bacilón Ganar ogro Cl, derdfanló y Cución 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Múmero único de identificación: 1000844868 
Nombres del ciudadano: RODRÍGUEZ UBIDIA RODRIGO EDMUNDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURAJOTAVALONORDAN 
Fecha de nacimiento; 17 DE MARZO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR: 

  

Profesión: ODONTÓLOGO. 

Estado Civil: CASADO 
  

Cónyuge: SALVADOR PAULINA DEL ROCIO 
Fecha de Matrimonio: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1982 
Nombres del padre: RODRIGUEZ AUGUSTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre, UBIDIA LICIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2011 

  

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Inemación erica la ca: 6 05 OICNVBAE DE 2016 
Enuor ¿OC VINCI SALAZAR POVEDA - PCHINCHA-QUITO.T 17 PCHINCNA QUITO. 
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    EPÚBLICA DEL ECUADOR pu bornes 
Dbeccón ena s agar Co Idnaiaión y Caución 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NuL, 1000844868 

Nombre: RODRIGUEZ UBIDIA RODRIGO EDMUNDO 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 
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PODER ESPECIAL 

Otorga: 
SANTIAGO ISRAEL RODRÍGUEZ SALVADOR 

En favor de 
RODRIGO EDMUNDO RODRÍGUEZ UBIDIA 

CUANTIA: INDETERMINADA 
DI 2 COPIAS. 

    

ab 
En la ciudad de San Frencisco de Quito, Capital de la Repú- 
blica del Ecuador, hoy día dieciocho de enero de dos mil die- 
ciséis, ante mí, doctora MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, 
Notaria Décimo Segunda de este cantón, comparecen por 
una parte en calidad de mandante, el señor SANTIAGO 
ISRAEL RODRÍGUEZ SALVADOR, por sus propios dere- 
chos, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de esta- 
do civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, de profe- 
sión Ingeniero, el compareciente es hábil para contratar y 
obligarse, a quien de conocer doy fe porque me presenta su' 
respectiva cédula de ciudadanía; y, dice, que eleva a escritu- 
ra pública la minuta que me fue entregada cuyo tenor es el 
siguiente; “Señora Notaria: En el registro de escrituras pú- 
blicas a su cargo sírvase Insertar una de otorgamiento de 
poder general al tenor de las siguientes cláusulas: Prime» 
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do divil soltero, de profesión Ingeniero, con domicilio en esta 
ciudad Quito, capaz para contratar y obligarse. Segunda.- 
Poder General: El señor Santiago Israel Rodríguez Salva- 
dor, a quien en adelante se denominará "el mandante”, 
otorga poder general, amplio y suficiente, cual en derecho 
se requiere, a favor del doctor RODRIGO EDMUNDO RO- 
DRÍGUEZ UBIDIA, a quien en adelante se podrá denomi- 

har "el mandatario", para que a nombre y en representación 
del mandante ejecute los siguientes actos y tenga las si- 
guientes atribuciones: a) Adquiera, venda, prende, enajene, 
hipoteque, done, de en arrendamiento, anticresis o comoda- 
to, administre y disponga libremente los bienes muebles e 
inmuebles, títulos valores, acciones y participaciones en so- 
cledades y otros derechos de los que sea titular o propietario 
el mandante, acuerde el precio y forma de pago, reciba el 
pago, extienda recibos o facturas, pague el precio que se 
convenga, reciba los bienes, títulos o certificados materia de 
la adquisición, suscriba los respectivos contratos o escrituras 
públicas, según corresponda, los inscriba en el caso de re- 
querirse de esta solemnidad, suscriba o endose los títulos 
traslaticios de dominio y suscriba los documentos que sean 
necesarios para perfeccionar dichas transferencias y nego- 
ciaciones; b) Ejecute todo tipo de actos y celebre todo tipo 
de,contratos, convenios y acuerdos, contralga obligaciones, 

ulera créditos quirografarios, hipotecarios, prendarios, o 
e la naturaleza que fueren, para lo cual podrá realizar todos 
los tramites que se requieran y suscribir documentos de 
obligación, pagarés a la orden, letras de cambio, contratos Y 

     
   



                                

    

escrituras públicas, pague deudas y cobre valores q| 
deban al mandante; c) Abra, cierre y. maneje cuen 

tos a la vista y a plazo, realice Inversiones, efectúe retiros de]| 
dinero, depósitos, transferencias, giros, endose y cobre che- 
ques, acceda a información de movimientos bancarios y es- 
tados de cuenta de cuentas de ahorro y comentes así como 
de movimientos y transacciones con tarjetas de crédito, ob- 
tenga claves para tales efectos; d) Represente al mandante 
ante autoridades administrativas y seccionales, y, en gene- 
ral, del sector público, presentando solicitudes o impugna- 
ciones, asistiendo a diligencias y actuando en cualquier acto 
de tipo administrativo en que tenga interés el mandante, es 
pecialmente para cualquier actuación, solicitud, reclamo, d+ 
ligencia o trámite que sea necesario realizar ante el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social 1ESS, ante el Servicio de 

Rentas Internas SRI, ante la Superintendencia de Compañías 

o ante el Ministerio del Trabajo y, en general, ante cualquier 
otra entidad pública nacional o seccional; e) Suscriba escritu- 
ras públicas de formación de sociedades de cualquier natura- 
leza, constituya al mandante como socio o accionista de di- 

chas sociedades, suscriba las escrituras públicas de constitu- 
ción de dichas compañías, suscriba y pague las aportaciones 
para las mismas, en dinero o en especie, estipulando la for. 
ma de pagarse; asista con plenos poderes y con voz y voto 
las juntas de accionistas o de socios y de directorio de 
pañías o sociedades de las cuales sea o llegue a ser ac 
ta o socio o tenga Interés el mandante, suscriba af 

      

    
  



juntas o de socios y actas de directorio de compañías y so- 
ciedades, para todo lo cual este poder servirá de documento 
suficiente que legalice sus actuaciones; firme los respectivos 
documentos de trasferencia de acciones o participaciones y 
acepte las cesiones hechas a favor del mandante, suscriba 
los talonarios de títulos de acción o de certificados de partr- 

cipación, intervenga en aumentos de capital de las compa- 

filas en las cuales el mandante sea socio o accionista y en 

cualquier otra; ejerza, de forma general, todos los derechos 
10. y cumpla con todas las obligaciones que corresponden a los 
11 - socios y accionistas de las sodedades; y f) Designe a aboga- 
12 — dos como procuradores judiciales para que representen al 
13. mandante judicial y extrajudicialmente en actos, diligencias y 
14. actuaciones judiciales, como actora o demandada, y en toda 
15 instancia administrativa o judicial; para que dichos procura- 
16 dores presenten peticiones, demandas, contesten las que 
17 deduzcan en contra del mandante, interpongan recursos, 
18 - apelaciones, impugnaciones, asistan a juntas o audiencias de 
19 - conciliación en las causas en que fuere parte el mandante y 
20 en toda diligencia judicial; se sometan a la decisión de árbi- 
21 tros o a mediación, para que puedan transigir, contestar 
22 demandas, absolver posiciones dentro o fuera de juicio, es 
23 decir, actuar con todas las facultades propias de los procu- 

res judiciales, inclusive aquellas señaladas en el artículo 
nta y cuatro del Código de Procedimiento Civil. Terce- 

.- El mandante confiere a el mandatario todas las faculta- 
des necesarias para que actúe a su nombre de manera que 
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presente mandato y aclara expresamente que la: 
que se enumeran en el presente instrumento 
forma alguna el ejercicio de este poder general.- 
Plazo.- El plazo de este poder especial es indefinido, 
embargo, podrá ser revocadd" ei cualquier momento 
Mandante sin que dicha revocatoria de lugar al pago de 
demnizaciones, daños y perjucios, ni lucro cesante. Usted, 
señora Notaria, se dignará anteponer y agregar las demás 
cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta escritura.- 
(Firmado) Doctor Marcelo Erazo Bastidas. Matrícula dos mil 
treinta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha.” 
(HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A 
ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). Leída 
que fue la presente escritura a los comparecientes por mí, la 
Notaria, se ratifican en ells, y firman conmigo en unidad de 
acto de todo lo cual doy fe.- 

   SANTIAGO ISRAEL RODRÍGUEZ SALVADO! 
CO IHITLAS AO 
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ESCRITURA 2017-17-01-12-P03516 

laura 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALE! 

OTORGADO POR: 
SANTIAGO ISRAEL RODRIGUEZ SALVADOR 

VENUS ALEXANDRA HURTADO CEVALLOS 

  
CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS. 
ab 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día diecinueve de diciembre de 
dos mil diecisiete, ante mí, doctora MARIA DEL PILAR 

FLORES FLORES, Notaria Décima Segunda de este cantón, 
comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, +i 
ingeniero SANTIAGO ISRAEL RODRIGUEZ SALVADOR, pot 
sus propios y personales derechos, y, por otra parte, la 
señorita VENUS ALEXANDRA HURTADO CEVALLOS, por 
sus propios y personales derechos.- Los comparecientes 
declaran ser mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil solteros, domiciliados en esta ciudad de Quito en la 
Av. Eloy Alfaro N 37-34 y José Correa, teléfono: 3331603 
hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer] 
doy fe porque me presentan sus documentos 
identificación cuyas copias fotostáticas debida: 
certificadas por mí, agrego a esta escritura cóñ 

  

Dra, María del Pilar Flores Flores T 
MOTADIA DECTMACESIHNMA ME DUITAMA
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documentos habilitantes  Advertidos que fueron los 
2 comparecientes por mí la Notaria del objeto y resultado de 

a 
m 

esta escritura, así como examinados que fueron de forma 
aislada y separada, que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 
promesa O seducción, me solicita que eleve a escritura 
pública la minuta que me fue entregada cuyo tenor es el 
siguiente: “Señora Notaria: En el registro de escrituras 
públicas a su cargo, síivase insertar una dz ls cual conste lás 
capitulaciones. matrimoniales contenidas .én las siguientes 
dáusulas: Primera.- Comparecientes.- Comparecen a la 
celebración del presente instrumento, por una parte, el 
ingeniero Santiago Israel Rodriguez Salvador, por sus propias y 
personales derechos, y, por otra parte, la señorita Venus 
Alexandra Hurtado Cevallos, por sus propios y personales 
derechos.- Los comparecientes declaran ser mayores de edad, 
de nacionalidad ecuatoriana, de estallo dvil solteros, 
domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 
contratar y contraer obligaciones. Segunda.- Antecedentes.- 
Los comparecientes han planificado contraer matrimonio entre 
sí - Para el efecto, han decidido establecer un régimen de 
excepción en cuanto a sus bienes. Tercera.- Capitulaciones 
Majrimoniales.- Con los. antecedentes expuestos en la 
dlisula precedente y de conformidad con la facultad que les 

len los artículos ciento cincuenta y siguientes del Código 

  
Dra, María del Pilar Flores Flores 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717727870 

¡Nombres del cludadano, RODRIGUEZ SALVADOR SANTIAGO ISRAEL 

Condición del éedulado: CIUDADANO. 

EGUADORIPICHINCHAQUITO/SANTA PRISCA 

  

Lugar de nacimientos 

Fecha de nacimiento 4 GEYULIO DE 1991 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo HouibRE. 
iistucción: SUPERIOR: 
Profesión! INGENIERO 3 
Estado Civil SÓLTERO 

Cónyuge: No Regist 
  

Fecha de MaliImanio: o Registra 
Nombres dl pñdrás ROBRIGUEZ U RODRIGO EDMUNDO 
Nombies dla medra: SALVADOR A PAULINA DEL ROCÍO 

  Fcha de:expadición: 21 DE DICIEMBRE DE 2015    
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Pata rección Genere Ragv il ración y Cadlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de tririación: 1000866012 
"Nombres del ciudadano: HURTADO CEVALLOS VENUS ALEXANDRA 
Condición de cedulado: GIDADANO 

CCUADORMANABISUCREDANIA DE CARAQUEZ    Lugar de naciritento: 

Fecha de nacimiento: 10 DEMAYO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

SéxO:MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR: 

  

Profesión INGENIERA: 
Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: No Regist 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del pádre: HURTADO POLIT CARLOS H 
Nombres de la madre: CEVALLOS NAVIA ANGELA Él 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2015 
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  considerarán como parte de la sociedad conyugal: 'a) as y 
cada una de las participaciones que el señor Sánitia 
Rodriguez Salvador, tiene o adquiera en el fut 
compañía SODEN SOCIAL DENTAL CIA. LTDA. así 

dividendos, utilidades o cualquier otro beneficio, renta, 
activos que recibiere en su calidad de socio y/o Wcomo 

” consecuencia de la propiedad de dichas participacic1es; b) Los 

créditos que el señor Santiago Israel Rodriguez Salvador tiene 
O pueda tener en el futuro a cargo de la compañís SODEN 
SOCIAL DENTAL CIA. LTDA.; e) Los dineros y cualquier clase 

de bienes que a título oneroso o gratuito reciba en el futuro el 
señor Santiago Israel Rodriguez Salvador de la compañi 
SODEN SOCIAL DENTAL CIA. LTDA,; d) Los blenes inmuebles 
de cada uno de los comparecientes que hayan sido adquiridos 
antes del matrimonio. Los comparecientes acuerdan que todos 

los demás derechos y bienes que han adquirido o adquieran en 
el futuro pasarán a formar parte de la sociedad conyugal que 
se formará con su matrimonio. Quinta.- Cuantía.- Le"cuantía 

de esta escritura, por su naturaleza, es indeterminada. Sexta.- 
Inscripción.- Se tomará nota de esta escritura pública de 
capitulaciones matrimoniales al margen de la partida de 
matrimonio de los comparecientes. Usted, Señora Notaria, se 

servirá anteponer y añadir las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento.” Hasta aquí la minut: 

que queda elevada a escritura pública y que se encuentr: 

firmada por el doctor Marcelo Erazo Bastidas, abogadó: 
Matrícula Profesional número dos mil treínta y nueve del/Cole 

de Abogados de Pichincha Los comparecientes ao 
y 

        

      
      

  

Dra, María del Pilar Flores Flores | 
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expresamente la consulta en línea y verificación de sus 
respectivos datos en el Sistema Nacional de Consulta Ciudadana 
de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación. Para la celebración de la presente escritura se 
observaron todos los preceptos legales y constitucionales 
que el caso requiere, y leída íntegramente que les fue sin 
interrupción a los comparecientes por mí la Notaria, se 
ratifican en la aceptación de su contenidó y firman conmigo 

en unidad de acto, de todo cuanto doy'fe, se incorpora al 
Notaría la presente escritura 
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Factura. 002-002-000031041 

ATAR MARA CEL PLARTLCRES RLORES 
OTARÍ ECHA SEGUN DEL CANTON QUITO 
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plan REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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ANDE COMPROBANTES Y ESPECIES VALORADAS. | 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Facacolmónton 2940 Eno cazo 1142 
anio sa 
Fac apor aso 200 e 128 unas 
lio opor ono a 

CARTUADIONES MATAMONALES QUENO. 
poa ERICA TRANSFERENCIA DE DOMO 

Comparecontes 
COMPARECIENTES: SANTIAGO ISMAEL ROONOUEZ SAACA, vu: UTA, SOLTERO, , compe pur ss propos “Guetos, VEMUS ALEIDA, HURTADO CEVALOS FURTADO CEVNLOS EOLTERA, Emigunca 0 em. pon ren tontos am. ELOY ALFARO NOTA Y JOSÉ COAREA. 
otorgamiento 

UNSEERENCIA DS DOMO logró aja OTARA DECIA SEQUNDA e UIO Ci un 19 ini 07 
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socialmedical 
CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía SODEN SOCIAL 
DENTAL CIA, LTDA, CERTIFICO que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
de la referida compañía, en sesión celebrada el 26 de noviembre de 2019, AUTORIZÓ por 
unanimidad que los socios Leonardo Hernán Carrillo Zurita, Cartos Eduardo Dávia Chávez, 
Luis Aníbal Dávila Navarro, Carlos Patricio Espinosa Adtián y Jorge Washington Navarro 
Dávila, cedan la totalidad de las participaciones que mantienen en el capital suscrito y 
pagado de la compañía, esto es dos mi quinientas (2500) participaciones de un valor de 

diez dólares (USD'0,00) de los Estados Unidos de América cada una, a razón de quinientas. 
(500) participaciones cada uno, a favor de los.otros socios en uso de su derecho preferente, 
de conformidad con el siguiente detal: 

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

NÚMERO DE 
SOCIOS CEDENTES. CESIONARIOS PARTICIPACIONES 

CEDIDAS USD 10,00. 
Leonardo Hernán adi Enrgus der 

Carilo Zurta. ¡Gestor Angumbe 
Teonardo Hernán Esplendica ndaura o 

“Carilo Zur Morera Mendoza, 
Carlos Eduardo Esplendióa indaura rm 
Dávila Chávez. Morea Mendoza, 
“aros Eduardo 'Santago Israel e 
Dávila Chivoz. Rodtíquez Salvador 
als Anibal Santiago arael mn 

Dávila Navarro Rodiquez Salvador 
ais Anibal Pedro Tovias, = 

Dáylla Navarro Santana Acosta 
ais Anibal Fabián Anibal = 

Dia Navarro. Rosero Váscenez 
Caos Patricio Fabián Anibal == 
Espinosa Adrián Rosero Váscenez 
Caos Patrcio Tus Hernán E 
Espinosa Adrián Santos Tejas 

Jorge Viastington Luis Hernán e 
la. Santos Tejada 

Jorge Washington Oscar Elén P 
Navaro Dávila Reyes Jovi 

TOTAL 2500       
  

Quito, 28 de noviembre de 2019 

   



     



    

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

Se otorgó, ante mi la Notaria. la presente escritura pública de: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SODEN SOCIAL DENTAL CIA. LTDA, 

OTORGADA POR: SR, LEONARDO HERNÁN CARRILLO ZURITA Y OTROS, A. 

FAVOR DE: SR. RAÚL ENRIQUE GAIBOR ANGUMBA Y OTROS; y, en fe de elo 
confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de 
Quito, diecisdls de diciembre del dos mil diecinuevo, 

DRA, ROCÍO ELINA Gs 
NOTARIA DÉCIMA SÉPTII 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M  





  

Qi AU 
Factura: 001-002-000033937 20201701022000098 

NOTAR VIBESNA SEGUNDA DEL OANTON UNO 
RAZON MARGINAL ERrDRROO 

   



 



RAZON DE MARGINACIÓN.- AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SODEN SOCIAL DENTAL CIA. LTDA., 
CELEBRADA EL OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, ANTE EL 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR FABIAN 
SOLANO PAZMIÑO, CUYO PROTOCOLO SE ENCUENTRA A MI CARGO, 
TOME NOTA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA SODEN SOCIAL DENTAL CIA. LTDA. OTORGADA POR 
LEONARDO HERNÁN CARRILLO ZURITA Y OTROS A FAVOR DE RAÚL. 
ENRIQUE GAIBOR ANGUMBA Y OTROS, EL DIECISÉIS DE DICIEMBRE 

DEL DOS MIL DIECINUEVE ANTE LA NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN QUITO, DOCTORA ROCÍO ELINA GARCIA COSTALES.- Quito a 
trece de enero del dos mil veinte.- 

  PAIR 0000 00011 320180201340650M 
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REGISTRO MERCANTR DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  
  

    

RAZÓN DE MISCReCIÓN. 
IAZÓN DESCRIPCIÓN DELCESIÓN DE PARTICPACIONES CON FATIICATORA, 

NUMERO DE REPERTORIO: 304 
CHA DE INSCRIPCIÓN: 27D 
"NÚMERO DESCRIPCIÓN: 65 
RrISTRO: UBA DESUETOS MENTES 

2 DATOS DELOSINTE . 
¡dentición Nombres Caidad en que compared 

[arrasa RODRIGUEZSANVADOR CESIONARIO 
SANTIAGO ISRAEL 

TEA REVES IERVIS OSCAR ERIN | CESIONARO. 
T3OS71AS2 MOREIRA MENDOZA CESIONAMO. 

ESPLENDIDA INDAURA 
TA A 

EOUAROO 
OSI GAISOR ANGUMBARADL | CESIONARIO 

ENRIQUE 
TOREROS ESPINOZA ADRIAN CARLOS — | CEDENTE 

PATRICIO 
ISO DAVILA NAVARRO LU CEoaE 

ANDA. 
TORITO CARRILLO ZUATA LEONARDO | CEDENTE 

HERNAN 
DEOTISS SANTOS TEJADA LU HERNAN | CESONARO, 
735 13SS NAVARRO DAVILA JORGE | CEDENTE 

WWASHINSTON 
T/OSESS7AS SANTANA ACOSTA PEDRO — | CESIONARIO 

TOBIAS 
TrOASS3S7 A 

ANIBAL 

3 DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESÓN DU PARIOPICIONES CON ARTTICNTONA 
DATOS NOTARIA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA [QUO PAGA/ 201 
NOMBRE DEIA COMPAÑÍA SODEN SOCIAL DENTAL A OA. 
DOMICIUO DE A COMPAÑÍA: auTO. 

a DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSMEREN 2500 PARVIIPACIONES DE DIEZ OOLAÑES CADA UNA A FAVOR DELOS 
ESIONAROS. SE TOMA NOTA AL MARGEN DE UAINSCAIPCION 2252 TOMO 143 DEL REGISTRO   
  

Página 1de2



[EDAD ADA A FATON OTORGADA ANTE NOR DEOMASIPIA | 
MO DE FECHA 07/01/2080   

GATES EMODDIA, ATERCÓN O VOD ALTO DE TA PRESENTO RAÓN, TA 
INVALIDA. LOS CANPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO.JO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DEINSCPCIÓN, SEGÚN LANORIMANIVA MENTE,   

  

DRECOIÓN DEL REGISTRO: AY. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE NSE-103 
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dia REPÚBLICA DEL ECUADOR Pisa Orascin Gerrard ego Ch, enticacón y Cosjación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

¿Nuts 0100093921 

Nombre: GAIBOR ANGUMBA RAUL ENRIQUE 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró porsona con discapacidad %. 

  

ineación bend lech: DE DICIEMBRE DE 2019 
Esta JORGE VICIO SALAZAR POVEDA - PIOANCIA QUTTONT 7 PNC «QUO 

       
Ne srtcado: 191-290:04200 

FP



  

CEINICADO DE VOTACIÓN 

  

no Il 

    

CIUDADANAJO: 

   



   muda REPÚBLICA DEL ECUADOR Pausa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1303214928 

  

Nombres del ciudadano: MOREIRA MENDOZA ESPLENDIDA INDAURA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIFLAVIO ALFAROIFLAVIO 
ALFARO 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1964 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: NEGOCIO PROPIO 

Estado Civil. VIUDO 
Cónyuge: TIRADO B JUAN FERNANDO 
Nombres del padre: MOREIRA ARTURO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madro: MENDOZA SIMONA. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de oxpodición: 23 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante SI DONANTE 

Ei JORGE VINCI SALAZAR POVEDA -PIOHNCHA QUITO 17 PCHNCHA QUO 

   
      

  

de scada; 190286:04917 

A UND) 
  

  

    
Decor near Raga 6



  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR Tiasilicacón y Csdulación vecsón Generada Rogir Cl Ienicaió y Cd cn 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ut: 1303214006 

Nombre: MOREIRA MENDOZA ESPLENDIDA INDAURA 
  

4. Información roforoncial de discapacidad: 

  

No se encontro persona con discapacidad % 

  

  

boom coco «ect: 160 DICIEMBRE DE 209 
Er. JOROE VINCI SALAZAR POVEDA -PCMNCHAQUITOST 7 orncra-curo 

ñ do coricado:195280:D4916 

III ON 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Paisa 2. 
Dicsión ener de Regio Cd, Isriación y Colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

FR Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO: 

Cónyuge: SALAS VALDIVIESO LUZ ESMERALDA 

Focha de Matrimonio: 26 DE ENERO DE 1979 

Nombres del padre: ROSERO PAZMIÑO JORGE SEGUNDO AMBAL. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VASCONEZ ZOILA LUZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Focha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

leomacó rias: 180€ DEBE DE 2019 
nor JORGE VINO SALAZAR POVEDA -POHNONA QUITONT 17- ANS 

ii   
    

rec Garra o Segara 4 1eertcacony Cnosos 
Dosuesrio mada slvcrónemmento 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR temnimeOdn y Cabas rección nara segir Cr, erasc y Cesta 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

5 NU. 1704205367 

Nombre: ROSERO VASCONEZ FABIAN ANIBAL. 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No so encontró porsona con discapacidad % 

1-Lamiomacin cara dscaciós es corts de manes dre ita Ed Ptc -CONADI on ceo de E sa la a e rc 

  

Iromación ceca a lech: 10D OCIEMORS DS 2019 
nie. JORGE UNC SALAZAR POVEDA -PICHNCHR QUTONTIT -PEHNCNA- OU 

húl 'N de cerficado: 191.286. 0bt06 

PA 
  

   



  

ELECCIONES    
  

CIUDADANO: | 

cosmo, 
bc



  

  A 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Ide cartado: 191200.06632 

a OA     

  Número único de identificación: 0500730536   

Nombres del cl   'adano: SANTOS TEJADA LUIS HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
ECUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBAYLIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1949 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SANTOS CARLOS 

Nacionelidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TEJADA OLGA M 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2011 

Concición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Emir JORGE UNIÓ SALAZAR POVEDA - CHINCHA QUTONT 17 PICA -QUIO. 

taco Garra a Aopen y Crd 

   

   

  

 



resión neral de Regio Cv danafisció y Coición 
E a REPÚBLICA DEL ECUADOR pa an y Ecuación: 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ut: 0600730586 

Nombre: SANTOS TEJADA LUIS HERNAN 
  

1. Información referencial de discapacidad: 
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paa REPÚBLICA DEL ECUADOR Desc Genre Cn, Merc y Cr Menificación y Cesuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
1 de otfcato: 190200 Daria, 

A 

    

Número único de identificación: 1703859775 

Nombres del ciudadano: SANTIANA ACOSTA PEDRO TOBIAS 

Condición del cedulado: 

  

JUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1953 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Ch 

  

CASADO 
Cónyuge: DIAZ CADENA MONICA PATRICIA 
Fecha de Matrimonio: 10 DE MARZO DE 1978 
Nombres del padre: SANTIANA PEDRO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres do la madre: ACOSTA BLANCA A 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2017 
Condición de donante: SI DONANTE 

intemación arica act: 1 DE DICIEMBRE OE 2010 
Emir ¿ORO VINCI SALAZAR POVEDA - PIOMNENAQUITO-NT 17 MEMNCHA QUITO 

Smagtl 
Do Corea Raga rica y Casación 
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¡secó Ordo Ct, eonticación y Ceculación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Deccón Genera Rogutva Cr Icenifcacón y Cagación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1703859775 

Nombre: SANTIANA ACOSTA PEDRO TOBIAS 
  

A. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

o Lolomacó el card dircapacidd es consta de manera cc al nao de Sue Plz CONADI ¿sde 
nales aca o de ome 

  

Iron crea e cra: 160 OIDEMBRE DE 2019 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR nitonción y Cosisción bacilón Ganar ogro Cl, derdfanló y Cución 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Múmero único de identificación: 1000844868 
Nombres del ciudadano: RODRÍGUEZ UBIDIA RODRIGO EDMUNDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURAJOTAVALONORDAN 
Fecha de nacimiento; 17 DE MARZO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR: 

  

Profesión: ODONTÓLOGO. 

Estado Civil: CASADO 
  

Cónyuge: SALVADOR PAULINA DEL ROCIO 
Fecha de Matrimonio: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1982 
Nombres del padre: RODRIGUEZ AUGUSTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre, UBIDIA LICIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2011 

  

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Inemación erica la ca: 6 05 OICNVBAE DE 2016 
Enuor ¿OC VINCI SALAZAR POVEDA - PCHINCHA-QUITO.T 17 PCHINCNA QUITO. 
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    EPÚBLICA DEL ECUADOR pu bornes 
Dbeccón ena s agar Co Idnaiaión y Caución 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NuL, 1000844868 

Nombre: RODRIGUEZ UBIDIA RODRIGO EDMUNDO 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

Load el car se Aapacas as tostada manera deca l Mao de Saa tt -CONADS un coa ca art e meme 

  

Iromacóncriane asta: 18D DICIEMBRE DE 2010 
Ent JORGE VICIO SALAZAR POJEDA- PCHNOARQUTOT 1 PCIA - QUO. 

| 1N do carfcado:191-286.04908 
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PODER ESPECIAL 

Otorga: 
SANTIAGO ISRAEL RODRÍGUEZ SALVADOR 

En favor de 
RODRIGO EDMUNDO RODRÍGUEZ UBIDIA 

CUANTIA: INDETERMINADA 
DI 2 COPIAS. 

    

ab 
En la ciudad de San Frencisco de Quito, Capital de la Repú- 
blica del Ecuador, hoy día dieciocho de enero de dos mil die- 
ciséis, ante mí, doctora MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, 
Notaria Décimo Segunda de este cantón, comparecen por 
una parte en calidad de mandante, el señor SANTIAGO 
ISRAEL RODRÍGUEZ SALVADOR, por sus propios dere- 
chos, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de esta- 
do civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, de profe- 
sión Ingeniero, el compareciente es hábil para contratar y 
obligarse, a quien de conocer doy fe porque me presenta su' 
respectiva cédula de ciudadanía; y, dice, que eleva a escritu- 
ra pública la minuta que me fue entregada cuyo tenor es el 
siguiente; “Señora Notaria: En el registro de escrituras pú- 
blicas a su cargo sírvase Insertar una de otorgamiento de 
poder general al tenor de las siguientes cláusulas: Prime» 
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do divil soltero, de profesión Ingeniero, con domicilio en esta 
ciudad Quito, capaz para contratar y obligarse. Segunda.- 
Poder General: El señor Santiago Israel Rodríguez Salva- 
dor, a quien en adelante se denominará "el mandante”, 
otorga poder general, amplio y suficiente, cual en derecho 
se requiere, a favor del doctor RODRIGO EDMUNDO RO- 
DRÍGUEZ UBIDIA, a quien en adelante se podrá denomi- 

har "el mandatario", para que a nombre y en representación 
del mandante ejecute los siguientes actos y tenga las si- 
guientes atribuciones: a) Adquiera, venda, prende, enajene, 
hipoteque, done, de en arrendamiento, anticresis o comoda- 
to, administre y disponga libremente los bienes muebles e 
inmuebles, títulos valores, acciones y participaciones en so- 
cledades y otros derechos de los que sea titular o propietario 
el mandante, acuerde el precio y forma de pago, reciba el 
pago, extienda recibos o facturas, pague el precio que se 
convenga, reciba los bienes, títulos o certificados materia de 
la adquisición, suscriba los respectivos contratos o escrituras 
públicas, según corresponda, los inscriba en el caso de re- 
querirse de esta solemnidad, suscriba o endose los títulos 
traslaticios de dominio y suscriba los documentos que sean 
necesarios para perfeccionar dichas transferencias y nego- 
ciaciones; b) Ejecute todo tipo de actos y celebre todo tipo 
de,contratos, convenios y acuerdos, contralga obligaciones, 

ulera créditos quirografarios, hipotecarios, prendarios, o 
e la naturaleza que fueren, para lo cual podrá realizar todos 
los tramites que se requieran y suscribir documentos de 
obligación, pagarés a la orden, letras de cambio, contratos Y 

     
   



                                

    

escrituras públicas, pague deudas y cobre valores q| 
deban al mandante; c) Abra, cierre y. maneje cuen 

tos a la vista y a plazo, realice Inversiones, efectúe retiros de]| 
dinero, depósitos, transferencias, giros, endose y cobre che- 
ques, acceda a información de movimientos bancarios y es- 
tados de cuenta de cuentas de ahorro y comentes así como 
de movimientos y transacciones con tarjetas de crédito, ob- 
tenga claves para tales efectos; d) Represente al mandante 
ante autoridades administrativas y seccionales, y, en gene- 
ral, del sector público, presentando solicitudes o impugna- 
ciones, asistiendo a diligencias y actuando en cualquier acto 
de tipo administrativo en que tenga interés el mandante, es 
pecialmente para cualquier actuación, solicitud, reclamo, d+ 
ligencia o trámite que sea necesario realizar ante el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social 1ESS, ante el Servicio de 

Rentas Internas SRI, ante la Superintendencia de Compañías 

o ante el Ministerio del Trabajo y, en general, ante cualquier 
otra entidad pública nacional o seccional; e) Suscriba escritu- 
ras públicas de formación de sociedades de cualquier natura- 
leza, constituya al mandante como socio o accionista de di- 

chas sociedades, suscriba las escrituras públicas de constitu- 
ción de dichas compañías, suscriba y pague las aportaciones 
para las mismas, en dinero o en especie, estipulando la for. 
ma de pagarse; asista con plenos poderes y con voz y voto 
las juntas de accionistas o de socios y de directorio de 
pañías o sociedades de las cuales sea o llegue a ser ac 
ta o socio o tenga Interés el mandante, suscriba af 

      

    
  



juntas o de socios y actas de directorio de compañías y so- 
ciedades, para todo lo cual este poder servirá de documento 
suficiente que legalice sus actuaciones; firme los respectivos 
documentos de trasferencia de acciones o participaciones y 
acepte las cesiones hechas a favor del mandante, suscriba 
los talonarios de títulos de acción o de certificados de partr- 

cipación, intervenga en aumentos de capital de las compa- 

filas en las cuales el mandante sea socio o accionista y en 

cualquier otra; ejerza, de forma general, todos los derechos 
10. y cumpla con todas las obligaciones que corresponden a los 
11 - socios y accionistas de las sodedades; y f) Designe a aboga- 
12 — dos como procuradores judiciales para que representen al 
13. mandante judicial y extrajudicialmente en actos, diligencias y 
14. actuaciones judiciales, como actora o demandada, y en toda 
15 instancia administrativa o judicial; para que dichos procura- 
16 dores presenten peticiones, demandas, contesten las que 
17 deduzcan en contra del mandante, interpongan recursos, 
18 - apelaciones, impugnaciones, asistan a juntas o audiencias de 
19 - conciliación en las causas en que fuere parte el mandante y 
20 en toda diligencia judicial; se sometan a la decisión de árbi- 
21 tros o a mediación, para que puedan transigir, contestar 
22 demandas, absolver posiciones dentro o fuera de juicio, es 
23 decir, actuar con todas las facultades propias de los procu- 

res judiciales, inclusive aquellas señaladas en el artículo 
nta y cuatro del Código de Procedimiento Civil. Terce- 

.- El mandante confiere a el mandatario todas las faculta- 
des necesarias para que actúe a su nombre de manera que 
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presente mandato y aclara expresamente que la: 
que se enumeran en el presente instrumento 
forma alguna el ejercicio de este poder general.- 
Plazo.- El plazo de este poder especial es indefinido, 
embargo, podrá ser revocadd" ei cualquier momento 
Mandante sin que dicha revocatoria de lugar al pago de 
demnizaciones, daños y perjucios, ni lucro cesante. Usted, 
señora Notaria, se dignará anteponer y agregar las demás 
cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta escritura.- 
(Firmado) Doctor Marcelo Erazo Bastidas. Matrícula dos mil 
treinta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha.” 
(HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A 
ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). Leída 
que fue la presente escritura a los comparecientes por mí, la 
Notaria, se ratifican en ells, y firman conmigo en unidad de 
acto de todo lo cual doy fe.- 

   SANTIAGO ISRAEL RODRÍGUEZ SALVADO! 
CO IHITLAS AO 
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ESCRITURA 2017-17-01-12-P03516 

laura 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALE! 

OTORGADO POR: 
SANTIAGO ISRAEL RODRIGUEZ SALVADOR 

VENUS ALEXANDRA HURTADO CEVALLOS 

  
CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS. 
ab 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día diecinueve de diciembre de 
dos mil diecisiete, ante mí, doctora MARIA DEL PILAR 

FLORES FLORES, Notaria Décima Segunda de este cantón, 
comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, +i 
ingeniero SANTIAGO ISRAEL RODRIGUEZ SALVADOR, pot 
sus propios y personales derechos, y, por otra parte, la 
señorita VENUS ALEXANDRA HURTADO CEVALLOS, por 
sus propios y personales derechos.- Los comparecientes 
declaran ser mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil solteros, domiciliados en esta ciudad de Quito en la 
Av. Eloy Alfaro N 37-34 y José Correa, teléfono: 3331603 
hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer] 
doy fe porque me presentan sus documentos 
identificación cuyas copias fotostáticas debida: 
certificadas por mí, agrego a esta escritura cóñ 

  

Dra, María del Pilar Flores Flores T 
MOTADIA DECTMACESIHNMA ME DUITAMA



y Y Xx 
      

documentos habilitantes  Advertidos que fueron los 
2 comparecientes por mí la Notaria del objeto y resultado de 

a 
m 

esta escritura, así como examinados que fueron de forma 
aislada y separada, que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 
promesa O seducción, me solicita que eleve a escritura 
pública la minuta que me fue entregada cuyo tenor es el 
siguiente: “Señora Notaria: En el registro de escrituras 
públicas a su cargo, síivase insertar una dz ls cual conste lás 
capitulaciones. matrimoniales contenidas .én las siguientes 
dáusulas: Primera.- Comparecientes.- Comparecen a la 
celebración del presente instrumento, por una parte, el 
ingeniero Santiago Israel Rodriguez Salvador, por sus propias y 
personales derechos, y, por otra parte, la señorita Venus 
Alexandra Hurtado Cevallos, por sus propios y personales 
derechos.- Los comparecientes declaran ser mayores de edad, 
de nacionalidad ecuatoriana, de estallo dvil solteros, 
domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 
contratar y contraer obligaciones. Segunda.- Antecedentes.- 
Los comparecientes han planificado contraer matrimonio entre 
sí - Para el efecto, han decidido establecer un régimen de 
excepción en cuanto a sus bienes. Tercera.- Capitulaciones 
Majrimoniales.- Con los. antecedentes expuestos en la 
dlisula precedente y de conformidad con la facultad que les 

len los artículos ciento cincuenta y siguientes del Código 

  
Dra, María del Pilar Flores Flores 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717727870 

¡Nombres del cludadano, RODRIGUEZ SALVADOR SANTIAGO ISRAEL 

Condición del éedulado: CIUDADANO. 

EGUADORIPICHINCHAQUITO/SANTA PRISCA 

  

Lugar de nacimientos 

Fecha de nacimiento 4 GEYULIO DE 1991 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo HouibRE. 
iistucción: SUPERIOR: 
Profesión! INGENIERO 3 
Estado Civil SÓLTERO 

Cónyuge: No Regist 
  

Fecha de MaliImanio: o Registra 
Nombres dl pñdrás ROBRIGUEZ U RODRIGO EDMUNDO 
Nombies dla medra: SALVADOR A PAULINA DEL ROCÍO 

  Fcha de:expadición: 21 DE DICIEMBRE DE 2015    
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Pata rección Genere Ragv il ración y Cadlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de tririación: 1000866012 
"Nombres del ciudadano: HURTADO CEVALLOS VENUS ALEXANDRA 
Condición de cedulado: GIDADANO 

CCUADORMANABISUCREDANIA DE CARAQUEZ    Lugar de naciritento: 

Fecha de nacimiento: 10 DEMAYO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

SéxO:MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR: 

  

Profesión INGENIERA: 
Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: No Regist 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del pádre: HURTADO POLIT CARLOS H 
Nombres de la madre: CEVALLOS NAVIA ANGELA Él 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2015 
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  considerarán como parte de la sociedad conyugal: 'a) as y 
cada una de las participaciones que el señor Sánitia 
Rodriguez Salvador, tiene o adquiera en el fut 
compañía SODEN SOCIAL DENTAL CIA. LTDA. así 

dividendos, utilidades o cualquier otro beneficio, renta, 
activos que recibiere en su calidad de socio y/o Wcomo 

” consecuencia de la propiedad de dichas participacic1es; b) Los 

créditos que el señor Santiago Israel Rodriguez Salvador tiene 
O pueda tener en el futuro a cargo de la compañís SODEN 
SOCIAL DENTAL CIA. LTDA.; e) Los dineros y cualquier clase 

de bienes que a título oneroso o gratuito reciba en el futuro el 
señor Santiago Israel Rodriguez Salvador de la compañi 
SODEN SOCIAL DENTAL CIA. LTDA,; d) Los blenes inmuebles 
de cada uno de los comparecientes que hayan sido adquiridos 
antes del matrimonio. Los comparecientes acuerdan que todos 

los demás derechos y bienes que han adquirido o adquieran en 
el futuro pasarán a formar parte de la sociedad conyugal que 
se formará con su matrimonio. Quinta.- Cuantía.- Le"cuantía 

de esta escritura, por su naturaleza, es indeterminada. Sexta.- 
Inscripción.- Se tomará nota de esta escritura pública de 
capitulaciones matrimoniales al margen de la partida de 
matrimonio de los comparecientes. Usted, Señora Notaria, se 

servirá anteponer y añadir las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento.” Hasta aquí la minut: 

que queda elevada a escritura pública y que se encuentr: 

firmada por el doctor Marcelo Erazo Bastidas, abogadó: 
Matrícula Profesional número dos mil treínta y nueve del/Cole 

de Abogados de Pichincha Los comparecientes ao 
y 

        

      
      

  

Dra, María del Pilar Flores Flores | 
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am qund 

expresamente la consulta en línea y verificación de sus 
respectivos datos en el Sistema Nacional de Consulta Ciudadana 
de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación. Para la celebración de la presente escritura se 
observaron todos los preceptos legales y constitucionales 
que el caso requiere, y leída íntegramente que les fue sin 
interrupción a los comparecientes por mí la Notaria, se 
ratifican en la aceptación de su contenidó y firman conmigo 

en unidad de acto, de todo cuanto doy'fe, se incorpora al 
Notaría la presente escritura 
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SANTÍÁGO ISRAEL RODRIGUEZ SALVADOR 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Facacolmónton 2940 Eno cazo 1142 
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socialmedical 
CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía SODEN SOCIAL 
DENTAL CIA, LTDA, CERTIFICO que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
de la referida compañía, en sesión celebrada el 26 de noviembre de 2019, AUTORIZÓ por 
unanimidad que los socios Leonardo Hernán Carrillo Zurita, Cartos Eduardo Dávia Chávez, 
Luis Aníbal Dávila Navarro, Carlos Patricio Espinosa Adtián y Jorge Washington Navarro 
Dávila, cedan la totalidad de las participaciones que mantienen en el capital suscrito y 
pagado de la compañía, esto es dos mi quinientas (2500) participaciones de un valor de 

diez dólares (USD'0,00) de los Estados Unidos de América cada una, a razón de quinientas. 
(500) participaciones cada uno, a favor de los.otros socios en uso de su derecho preferente, 
de conformidad con el siguiente detal: 

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

NÚMERO DE 
SOCIOS CEDENTES. CESIONARIOS PARTICIPACIONES 

CEDIDAS USD 10,00. 
Leonardo Hernán adi Enrgus der 

Carilo Zurta. ¡Gestor Angumbe 
Teonardo Hernán Esplendica ndaura o 

“Carilo Zur Morera Mendoza, 
Carlos Eduardo Esplendióa indaura rm 
Dávila Chávez. Morea Mendoza, 
“aros Eduardo 'Santago Israel e 
Dávila Chivoz. Rodtíquez Salvador 
als Anibal Santiago arael mn 

Dávila Navarro Rodiquez Salvador 
ais Anibal Pedro Tovias, = 

Dáylla Navarro Santana Acosta 
ais Anibal Fabián Anibal = 

Dia Navarro. Rosero Váscenez 
Caos Patricio Fabián Anibal == 
Espinosa Adrián Rosero Váscenez 
Caos Patrcio Tus Hernán E 
Espinosa Adrián Santos Tejas 

Jorge Viastington Luis Hernán e 
la. Santos Tejada 

Jorge Washington Oscar Elén P 
Navaro Dávila Reyes Jovi 

TOTAL 2500       
  

Quito, 28 de noviembre de 2019 

   



     



    

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

Se otorgó, ante mi la Notaria. la presente escritura pública de: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SODEN SOCIAL DENTAL CIA. LTDA, 

OTORGADA POR: SR, LEONARDO HERNÁN CARRILLO ZURITA Y OTROS, A. 

FAVOR DE: SR. RAÚL ENRIQUE GAIBOR ANGUMBA Y OTROS; y, en fe de elo 
confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de 
Quito, diecisdls de diciembre del dos mil diecinuevo, 

DRA, ROCÍO ELINA Gs 
NOTARIA DÉCIMA SÉPTII 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M  





  

Qi AU 
Factura: 001-002-000033937 20201701022000098 

NOTAR VIBESNA SEGUNDA DEL OANTON UNO 
RAZON MARGINAL ERrDRROO 

   



 



RAZON DE MARGINACIÓN.- AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SODEN SOCIAL DENTAL CIA. LTDA., 
CELEBRADA EL OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, ANTE EL 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR FABIAN 
SOLANO PAZMIÑO, CUYO PROTOCOLO SE ENCUENTRA A MI CARGO, 
TOME NOTA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA SODEN SOCIAL DENTAL CIA. LTDA. OTORGADA POR 
LEONARDO HERNÁN CARRILLO ZURITA Y OTROS A FAVOR DE RAÚL. 
ENRIQUE GAIBOR ANGUMBA Y OTROS, EL DIECISÉIS DE DICIEMBRE 

DEL DOS MIL DIECINUEVE ANTE LA NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN QUITO, DOCTORA ROCÍO ELINA GARCIA COSTALES.- Quito a 
trece de enero del dos mil veinte.- 

  PAIR 0000 00011 320180201340650M 
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REGISTRO MERCANTR DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  
  

    

RAZÓN DE MISCReCIÓN. 
IAZÓN DESCRIPCIÓN DELCESIÓN DE PARTICPACIONES CON FATIICATORA, 

NUMERO DE REPERTORIO: 304 
CHA DE INSCRIPCIÓN: 27D 
"NÚMERO DESCRIPCIÓN: 65 
RrISTRO: UBA DESUETOS MENTES 

2 DATOS DELOSINTE . 
¡dentición Nombres Caidad en que compared 

[arrasa RODRIGUEZSANVADOR CESIONARIO 
SANTIAGO ISRAEL 

TEA REVES IERVIS OSCAR ERIN | CESIONARO. 
T3OS71AS2 MOREIRA MENDOZA CESIONAMO. 

ESPLENDIDA INDAURA 
TA A 

EOUAROO 
OSI GAISOR ANGUMBARADL | CESIONARIO 

ENRIQUE 
TOREROS ESPINOZA ADRIAN CARLOS — | CEDENTE 

PATRICIO 
ISO DAVILA NAVARRO LU CEoaE 

ANDA. 
TORITO CARRILLO ZUATA LEONARDO | CEDENTE 

HERNAN 
DEOTISS SANTOS TEJADA LU HERNAN | CESONARO, 
735 13SS NAVARRO DAVILA JORGE | CEDENTE 

WWASHINSTON 
T/OSESS7AS SANTANA ACOSTA PEDRO — | CESIONARIO 

TOBIAS 
TrOASS3S7 A 

ANIBAL 

3 DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESÓN DU PARIOPICIONES CON ARTTICNTONA 
DATOS NOTARIA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA [QUO PAGA/ 201 
NOMBRE DEIA COMPAÑÍA SODEN SOCIAL DENTAL A OA. 
DOMICIUO DE A COMPAÑÍA: auTO. 

a DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSMEREN 2500 PARVIIPACIONES DE DIEZ OOLAÑES CADA UNA A FAVOR DELOS 
ESIONAROS. SE TOMA NOTA AL MARGEN DE UAINSCAIPCION 2252 TOMO 143 DEL REGISTRO   
  

Página 1de2



[EDAD ADA A FATON OTORGADA ANTE NOR DEOMASIPIA | 
MO DE FECHA 07/01/2080   

GATES EMODDIA, ATERCÓN O VOD ALTO DE TA PRESENTO RAÓN, TA 
INVALIDA. LOS CANPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO.JO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DEINSCPCIÓN, SEGÚN LANORIMANIVA MENTE,   

  

DRECOIÓN DEL REGISTRO: AY. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE NSE-103 
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: K 
Dra. Rocío García Costales, Msc,” 

20, E 

20201701017P 00041 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN 

OTORGADO POR: 

SR. OSCAR EFRÉN REYES JERVIS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

JSP FACTURA No. 

DI 2 COPIAS: 

( é Copia Certificada No. 4 

l En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día, 
eS S 

, ARTES SIETE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTE, ante mí, DOCTORA ROCÍO 
Notaría , 

ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

QUITO, Comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de 

la presente escritura, el señor OSCAR EFRÉN REYES JERVIS, portador de la cédula 

de identidad No. 1704258142, de hacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad, 

domiciliado en la calle Miguel Arévalo y avenida El Inca No. 40 de la ciudad de Quito, 

teléfono: 0999031560, correo electrónico: oscareyes51(Ghotmail.com. El compareciente 

es civilmente capaz y hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer por su 

documento de identificación que me presenta doy fe; compareciente que autoriza la 

obtención de su información en el Registro Personal Único de la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito con esta 

Notaria, de conformidad el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión: de Ja S 
ENS 

  

   
Identidad y datos civiles, que se agrega como documento habilitante, presion 

pz 

cumplidos con todos los requisitos legales del caso y quien advertido que f de, 

A 
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.



efectos y consecuencias de la celebración del contrato que procede, en forma libre y 

voluntaria, me pide que eleve a escritura pública el texto de la siguiente minuta que a 

continuación se transcribe: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de Aceptación y Ratificación de estipulación a favor de 

tercero, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE: 

Comparece a la suscripción del presente instrumento público, el señor Oscar Efrén 

Reyes Jervis, portador de la cédula de identidad No. 1704258142, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, mayor de edad, domiciliado en la calle Miguel Arévalo y avenida El 

Inca No. 40 de la ciudad de Quito, teléfono: 0999031560, correo electrónico: 

oscareyes51(Qhotmail.com. El compareciente es civilmente capaz y hábil para contratar 

y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES: 2.1. La compañía SODEN SOCIAL 

DENTAL CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Segundo del cantón Quito, doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, el día 8 

de junio de 2012, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 16 

de julio de 2012. 2.2. Mediante escritura pública de fecha 16 de diciembre de 2019, 

otorgada ante la Notaria Décima Séptima del cantón Quito, doctora Rocío Elina García 

Costales, el señor Jorge Washington Navarro Dávila, en calidad de “Cedente” y socio de 

la compañía SODEN SOCIAL DENTAL CIA. LTDA., cedió a mi favor 358 participaciones 

de un valor de diez dólares de los Estados Unidos de América (USD10,00) cada una, 

entre otras cesiones que se realizaron en el mismo acto. 2.3. Conforme consta del 

instrumento referido en el numeral anterior, el señor Pedro Tobías Santiana Acosta, 

estipuló a mi favor conforme lo establecido en el artículo 1465 del Código Civil vigente, a 

efectos de que en mi calidad de “Cesonario” adquiera las 358 participaciones cedidas 

por el señor Jorge Washington Navarro Dávila, que mantenía en el capital suscrito y 

pagado de la compañía SODEN SOCIAL DENTAL CIA. LTDA., de conformidad a lo 

resuelto en el Junta General Universal Extraordinaria de Socios, de 28 de noviembre de 

2019; y, la escritura pública detallada en el numeral 2.2. de esta escritura; siendo, por



  

Notaría O 

  

Dra. Rocío García Costales, Msc. 
tanto, mi deseo aceptar y ratificar dicha estipulación. TERCERA. ACEPTACIÓN Y 

RATIFICACIÓN: Oscar Efrén Reyes Jervis, por mis propios y personales derechos, en 

atención a lo dispuesto por el artículo 1465 del Código Civil vigente, por el presente 

instrumento acepto expresamente y ratifico la estipulación que a mi favor realizó el señor 

Pedro Tobías Santiana Acosta, conforme consta de la escritura pública de fecha 16 de 

diciembre de 2019, otorgada ante la Notaria Décima Séptima del cantón Quito, doctora 

Rocío Elina García Costales; y, en consecuencia, en mi calidad de “Cesionario” acepto 

la cesión de participaciones realizada por el señor Jorge Washington Navarro Dávila a 

mi favor, esto es de 358 participaciones de un valor de diez dólares de los Estados 

Unidos de América (USD10,00) cada una, mantenidas en el capital suscrito y pagado de 

la compañía SODEN SOCIAL DENTAL CIA. LTDA. en las condiciones establecidas en 

el citado instrumento. Así mismo, acepto y declaro que conozco a cabalidad el texto del 

contrato social y de los estatutos sociales vigentes de la compañía SODEN SOCIAL 

DENTAL CIA. LTDA., a los que me sujeto, así como al total de activos y pasivos que 

mantiene la compañía, para con los cuales me convierto en responsable a prorrata de 

mi participación social. La presente escritura de Aceptación y Ratificación se deberá 

inscribir en el Registro Mercantil del cantón Quito, junto con la escritura pública de fecha 

16 de diciembre de 2019, otorgada ante la Notaria Décima Séptima del cantón Quito, 

doctora Rocío Elina García Costales, las que se realizaron en la forma y términos 

señalados en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de fecha 28 

de noviembre de 2019. Usted, señora Notaria, se servirá agregar, las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de esta escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal; y, que el compareciente acepta en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por el Doctor Francisco Santillán Almeida, afiliado al, , 

Colegio de Abogados de Pichincha, con matricula profesional núm a 

novecientos ochenta y seis. Para la celebración de la presente escritura s 

Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 

      

 



los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al 

compareciente, por mí, la Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, 

quedañdo incorhorada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy FE.- 

  

SR. OSCAR EFRÉN REYES JERVIS 

CC. 0455/92 

    DRA. ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES 
NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO Y 

 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR E isenticación y Cedolación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704258142 

Nombres del ciudadano: REYES JERVIS OSCAR EFREN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHITULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

(y p Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

  

  

    
  

Estado Civil: CASADO. 

+ Cónyuge: CELI CUEVA MERCEDES MARIANITA DEL CISNE 

Fecha de Matrimonio: 26 DE NOVIEMBRE DE 1979 

Nombres del padre: REYES MORALES LUIS EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JERVIS LANDAZURI LIGIA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE ENERO DE 2020 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 205-290-64046 

WD 
205-290-64046 

N Z 6 
e uador Za 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validartoenchtps:/lvirtual.registrocivgob.ec, conforme a la DSQDAG ARA Pty ale LCE: 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entimeaGregistrocivil.gob.ec 

    

   
    

  

l / Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

    

    

  

  

  

        Pb, Le. 

Cra, 
C 

  



  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ias ein 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1704258142 

Nombre: REYES JERVIS OSCAR EFREN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha. 7 DE ENERO DE 2020 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 208-290-64064 

A 
08-290-64064 

    

    

  

  

  

                

  

    

  

         



  

  

        

  

  

564 del 
Loy Hetarial 
igual ate 
  





  

La 
Dra. Rocío García Costales, Msc. 

Se otorgó, ante mí la Notaria la presente escritura pública de: ACEPTACIÓN Y 

RATIFICACIÓN, OTORGADO POR: SR. OSCAR EFRÉN REYES JERVIS, en fe 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la 

ciudad de Quito, al siete de enero del dos mil veinte. 

  

DRA. ROCI ) ELINAIGARCIA COSTALES 
NOTARIA DECIM SEPT ¡A DEL CANTÓN QUITO 

  Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.  



emstoria 
JUDICATURA uo. 

Factura: 001-002-000070956 20201701017P00041 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

                  

  

  

  

  

  

      

    

    

  

    
  

EXTRACTO 

. [Escritura Ne: [2020170101 '7P00041 ] 

If ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE ENERO DEL 2020, (10:19) 

¡'OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente ao | identicación [Nacionalidad] Calidad od 
[POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 

Natural REYES JERVIS OSCAR EFREN DERECHOS CÉDULA 1704258142 NA pe 

A FAVOR DE 

Documento de Persona que + [| rersona | nombres/Razón social Tipo interviniente pra Nacionalidad] — Calidad do 

UBICACIÓN | 

: Provincia E Cantón 7 "Parrogula 
PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O An 
CONTRATO: INDETERMINADA £       
  

  

         
NOTARÍA DECIMY/SÉPTIM.



RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON 

QUITO.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SODEN SOCIAL DENTAL CIA. LTDA., otorgada por: 

SR. LEONARDO HERNAN CARRILLO ZURITA Y OTROS., a favor 

de: SR. RAUL ENRIQUE GAIBOR ANGUMBA Y OTROS., otorgada 

en esta Notaría el dieciséis de diciembre del dos mil 

diecinueve, de su escritura pública de: ACEPTACION Y 

RATIFICACION, otorgada por: SE. OSCAR EFREN REYES 

JERVIS, celebrada en esta Notaría, el siete de enero 

del dos mil veinte.- Quito a, ocho de enero del dos mil 

veinte. 

DRA. ROC LINA GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DECIMA SÉP EL CANTÓN QUITO    



 



  

Factura: 001-002-000070994 

FECHA: 
TIPO DE 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRE: SOCIAL 
'SANTILLAN ALMEIDA 
FRANCISCO ANGEL 

NOMBRE: 

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 
TIPO DE RAZ( 
[ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NE SOCIAL 
[SANTILLAN ALMEIDA 
[FRANCISCO ANGEL 

NOMBRE: 

[ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

ATURA pa 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701017000029 

MATRIZ 
8 DE ENERO DEL 2020, (9:10) 
MARGINACIÓN. 
[CESION DE PARTICIPACIONES COMPAÑIA SODEN SOCIAL DENTAL CIA. LTDA. 
16-12-2019 
20191701017P04448 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

TIPO INTERVINIENTE 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO. 
[ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN 
07-01-2020 
20201701017P00041 

| 

NOTARIO(A) ROCÍO ELIl ÁGarcia COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN N* 20201701017000029 

IM 

  

E 
a 

A 
AS 

[8 DE ENERO DEL 204, (8'10) 

MARGINACION 

CESION DE PARTICI! IES Ci SODEN 

16-12-2019 » z 

20191701017P04448 5 

do - ge 

IC DENTAL CIA. LTDA. 

  

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

TESTIMONIO 
ACEPTACION Y RATIFICACIÓN 
[07-01-2020 
20201701017P00041 

20201701017000029 

No. IDENTIFICAC! 

1704891314 

No. IDENTIFICA! 

    

No. IDENTIFICACIÓN: 

1704891314 

No. IDENTIFICAC! 

 



  

NOTARIO(A) gbcio El mM GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 4152 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3294 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/01/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1645 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1717727570 RODRIGUEZ SALVADOR CESIONARIO 

SANTIAGO ISRAEL 

1704258142 REYES JERVIS OSCAR EFREN CESIONARIO 

1303214926 MOREIRA MENDOZA CESIONARIO 

ESPLENDIDA INDAURA 

1703097731 DAVILA CHAVEZ CARLOS CEDENTE 

EDUARDO 

0100093921 GAIBOR ANGUMBA RAUL CESIONARIO 

ENRIQUE 

1704864899 ESPINOZA ADRIAN CARLOS CEDENTE 

PATRICIO 

1705048997 DAVILA NAVARRO LUIS CEDENTE 

ANIBAL 

1702517606 CARRILLO ZURITA LEONARDO | CEDENTE 

HERNAN 

0600730535 SANTOS TEJADA LUIS HERNAN | CESIONARIO 

1703531358 NAVARRO DAVILA JORGE CEDENTE 

WASHINGTON 

1703859775 SANTIANA ACOSTA PEDRO CESIONARIO 

TOBIAS 

1704295367 ROSERO VASCONEZ FABIAN CESIONARIO 

ANIBAL 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /16/12/2019 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SODEN SOCIAL DENTAL CIA. LTDA. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO     
4. DATOS ADICIONALES: 
    LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2500 PARTICIPACIONES DE DIEZ DOLARES CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2252 TOMO 143 DEL REGISTRO     

Página 1 de 2



  
MERCANTIL DE 16/07/2012.- ADJUNTA RATIFICACION OTORGADA ANTE LA NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

DMA DE FECHA 07/01/2020.- 

  
    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A23     

    

   

  

JA(S) DEL MES DE ENERO DE 2020 
  

al de 
¿ronal de Rey, sp 

AB. M, LEÓN 'ARIA:SÍDELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTÓN QUITO e 

o' 
s 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV MBBIsc JOSÉDE SUCRE N54-103 
7 

MS
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pn REPÚBLICA DEL ECUADOR cnitcacón y Codi Decio Garra e Magro Ci Lacy Ceaaació. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702517600 

"Nombros dol cludadano. CARRILLO ZURITA LEONARDO HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1955 

4 nn ] Nacionalidad: ECUATORIANA. 

| Dt | cra 
ES Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

AA 
PS 
EARL ENTRECUA 
in 
Condición de donan    DONANTE POR LEY 

  

Fic JORGE VINIIO SALAZAR POVEDA - PINCHA QUTO.NT 17- PEHNCHA- QUITO 

NN de crtlicado:197280.09111 

A 

  

  



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR ionificnión y Goduleción” Dirección om 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

- Nur 1702517608 

Nombre: CARRILLO ZURITA LEONARDO HERNAN 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad %. 

ta rlcin dla e cn crea d mar nieto e a Pe CONADA o cod 

  

masón caca 1 cha. 10 06 DICEMBRE DE 2019 
Emir. JORGE VICIO SAL AZAR POVEDA PCHNCHAQUITONT 17. PICHNCHA QUITO 

cado 19520609131 

a CI 
   



 



  pa REPÚBLICA DEL ECUADOR P dicción  Ceaución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705375895 

Nombres del ciudadano. DIAZ CABEZAS JESSIE VERONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINOHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento. 20 DE JULIO DE 1958 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión SECRETARIA 
Estado Civil. CASADO 
Cónyuge: CARRILLO ZURITA LEONARDO HERNAN 

Fecha de Matrimonio: 7 DE NOVIEMBRE DE 1980 
Nombres del padre: DIAZ CARLOS 

Nacionalidad. ECUATORIANA 
Nombres de la madre: CABEZAS AIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha dí   »xpedición 30 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donanto. SI DONANTE 

    

      
                                  

  
a E É 

esmero raso slvertncamante 

aa men Nba Es 
   

  



ima REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mu: 1705375898 

'Nombro: DIAZ CABEZAS JESSIE VERONICA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

    tro persona con discapacidad % 

a. rra aci litro de Sl Pub CONADI e a de 

  

  

  

IN de srtfado: 195280.03206 

    

2 1 
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pan REPÚBLICA DEL ECUADOR P seniicación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Idontficación: 1703087781 

Nombres del ciudadano: DAVILA CHAVEZ CARLOS EDUARDO. 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento 29 DE MAYO DE 1951 

| Nacionalidad. ECUATORIANA. 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  

Profesión ODONTÓLOGO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge. TACO N DINA MARIA 

Fecha do Matrimonio: 27 DE DICIEMBRE DE 1978 

Nombres del padre DAVILA CARLOS EDUARDO 
Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres dela madre CHAVEZ ZOILA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición. 18 DE OCTUBRE DE 2018 
Condición de donante NO DONANTE 

IN de carfcede: 130-26603256 

UU       1     

  

  80   

  

taco Garera d Regio Chd Hari y Caución ecaments feudo alain      



  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

yo NUL 1708097731 

Nombre DAVILA CHAVEZ CARLOS EDUARDO. 

1. Infor lal de discapacidad 
   

   con discapacidad % 

2 Puna CONADIS ano 

  

  

NN de cercado: 109:26603295 

e UC 7  



  

  

   

   



muje REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasada 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0200438711 

Nombres del ciudadano: TACO NARANJO DINA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDAJANGEL POLIBIO 
CHAVES. 

Fecha de nacimiento 1 DE ENERO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. ODONTÓLOGO. 

Estado Civil 

  

CASADO 

Cónyuge: DAVILA CARLOS 

Fecha de Matrimonio. 27 DE DICIEMBRE DE 1978 
Nombres del padre TACO ANTONIO 
Nacionalidad: 

  

ECUATORIANA 
Nombros dela madre" NARANJO CARMEN DINA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expodición 7 DE OCTUBRE DE 2013 
Condición de donante: DONANTE SOLO ÓRGANOS 

  

   

    
  

  

  

        LS 
  



melón E REPÚBLICA DEL ECUADOR Monilicación y Codulación Dieción Dentro Cv, enticación y Cela 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 0200438711 

Nombre: TACO NARANJO DINA MARIA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

  

  

  

1 de carfado: 199200:05406 

  

a           
  

 



   



  

PA REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus teciln Genar Bog Cr, Henfación y Cdución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
   

    

Número único de Idontificación: 1705048997   

Nombres del ciudadano DAVILA NAVARRO LUIS ANIBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha do nacimiento: 10 DE ENERO DE 1956 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión, ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: SALAZAR CHICO SILVIA IRENE 

Fecha de Matrimonio: 10 DEMAYO DE 1978 
Nombres del padre: DAVILA JOSE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres dela madre" NAVARRO CLARA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2015 
Condición de donante: SI DONANTE 

Iotomación creas ala cr 6 06 IIED E 2919 
Emite JOR VICIO SALAZAR POVEDA. ICHINCHQUITONT 7 PICHINCIA «QUITO 

  

Decor Gras dl Heguo Cv. :Jeráicacón y Cadulación 
ocumnta Heads alacroicomgst    

  

 



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR sn era og 2 
reszán ener ds Ragio Co Iertfiación y Cocción A 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

- Nur 1705048997 

Nombre: DAVILA NAVARRO LUIS ANIBAL. 
  

1. Información roferencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD AUDITIVA 36%. 

1. La toractn camá dedicación es contada d nar est liso d Ste Po - CONADIS on cod a nr nd o 

  

  

N de corcado 183-266.08637 

                   

   



  

ns e 1705048997 PI. 

EPOCA DEL ECUADOR 

  

E E 

    

Y ero 

     



  

  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp itcación y Csduación bcn ener de ogro Ch Idrafiació y Ceición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703386043 

Nombres del ciudadano: SALAZAR CHICO SILVIA IRENE 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

pd 
o Nacionalidad: ECUATORIANA 

| AO | 

Profesión, TÉCNICO. 

; Ena oso 
Cónyuge: DAVILA NAVARRO LUIS ANIBAL 

  

Fecha de Matrimonio: 10 DE MAYO DE 1978 
Nombres del padre: SALAZAR JOSE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHICO JUANA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2017 
Condición de donante: Si DONANTE 

En JORGE VINO SALAZAR POVEDA - PNC QUO, 

ad 

  

emticaco 19120000080 
l btt 
00, Ygtl 

  

    
Draco Cara Rega 44 ariacón y Caución      
   



muay BEPÚBLICA DEL ECUADOR o 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1703906043 

Nombre: "SALAZAR CHICO SILVIA IRENE 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

No se encontró persona con discapacidad %. 

  

  

e cercado: 19420609725 

mn DAA 

  

 



  

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
recién Ganar de Hogar Cd Irati y Cc enificaión y Codsición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      

Número único de Identificación: 1704864809 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA ADRIAN CARLOS PATRICIO 

Condición del codulado: CIUDADANO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo. HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ODONTÓLOGO 
Estado Civil: CASADO 

Cónyugo: MIÑO CORDOVA CARMITA DEL ROCIO 

Focha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 1980 

Nombres del padre: ESPINOSA MAX 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre. ADRIAN TERESA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2013 

Condición de donante SI DONANTE 

Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1956 

Lugar de nacimionto: ECUADOR/TUNGURAHUAJAMBATO/LA MATRIZ 

Enter JORGE VINIDO SALAZAR POVEDA - PICHNOHA QUTOT 17 PINCHA QUITO 

    o ia 
ys Fondo erica — 

a o enc 

  

  

  

 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR pi 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

- Nur 1704884899 

Nombre: ESPINOSA ADRIAN CARLOS PATRICIO 
  

1. Información roforencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

2 Laiormació e card ocación es costa de manera dra l rita e Sa Púb -CONADS arco de 

  

toman cnt 2 ca: 4 DG OCA DE 2010 
Enter JOROS VICO SALAZAR POVEDA - PINCHA 

  

AN de cercado: 191-286:03021 

  

   



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ieruiicación y Catulación ración neral de egir Ca, Idericación y Cslción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1705839270 

Nombres del ciudadano: MIÑO CORDOVA CARMITA DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
  Lugar de naci 

SUAREZ 
iento. ECUADORIPICHINCHWQUITO/GONZALEZ   

Focha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1959 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Y scan 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO   

Cónyuge" ESPINOSA ADRIAN CARLOS PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 1980 
Nombres del padre: MIÑO FAUSTO 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Nombres de la madre: CORDOVA FABIOLA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE ENERO DE 2012 

Condición de donante. SI DONANTE 

Emtor ¿ORO VINCI SALAZAR POVEDA, PCHNCHAQUTONNT 17- PCHNCHA, QUITO: 

   

    a             

  
caerme oc 

 



mm REPÚBLICA DEL ECUADOR ao 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1705839270 

Nombre: MIÑO CORDOVA CARMITA DEL ROCIO 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

  

  

  

IV do carifcado 10220000694 

AD       

  

 



lana 

   



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Tanrilicacn y Colación” Diaccón Gane de Reiswo Cll oomicacón y Ceuaió 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703591358 

Nombros del ciudadano NAVARRO DAVILA JORGE WASHINGTON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICARCHITULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALBA CECILIA ARMIJOS 

Focha de Matrimo 

  

Registra 

Nombres del padro: JUAN NAVARRO M 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: MATILDE FABIOLA DAVILA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Inlomacón cren ala ca 6 1 OCIEMBRE DE 2019 
Ei JORGE VICO SALAZAR POVEDA -PICINCHA QUITO NT 7. PICUINCIA. QUO 

  

NN do caficado: 197-29603979 y 7 

/ A reco Carra Regist 4 mio y Casuacón 
E as a Decano lado secrricamene 

    
La reci prat upon 25 te eco 0 ogro a LOOKS hn may. A



REPÚBLICA DEL ECUADOR immilicación y Csduleción” III e aa o a casara tóencación y Codueción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1709531358 

Nombre NAVARRO DAVILA JORGE WASHINGTON 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje. No so ancontró porsona con discapacidad % 

1. Aa formación dl cara de acapacón as cruda d ner reci ristrod St Pues -CONADS a cad 

  

IN de criado: 192.296.04000 

AN 1     

   



ECUATORIANA Veagatszos CASADO ALBA CECILIA AOS, EA a 
in a E o o 
10% 0115957     

Y aim mn 

   



pue REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0200468858 

Nombres del ciudadano: ARMIJOS NOBOA ALBA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/BOLIVARICHIMBO/SAN JOSE DE 
CHIMBO 

Focha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1955 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo" MUJER 
Instrucción. SUPERIOR 

Profesión. LICENCIADO 
Estado Civil. CASADO 

Cónyuge: JORGE NAVARRO DAVILA 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GERARDO ARMIJOS 
Nacior 

  

lat ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LIDA NOBOA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de oxpodición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2010 
Condición de donanto. SI DONANTE POR LEY 

Emir JORGE VINCI SALAZAR POVEDA -POHIICHAQUITOANT 17 PICHINCHA- QUITO 

     
   

Ñ Í faz 
ñ PDA res 

o aaa 
e reos ecc 

     

                      

 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR mae 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 0200468858 

Nombre ARMIJOS NOBOA ALBA CECILIA 
  

  

  

For. SOROE VIII SALAZAR POVEDA -PCMNCHAQUITO NT 1. PROHINCHA QUO 

  

0   

    

 



” a 
E EEUaTOn enitrenés 
CE 

     

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR par open 
acción Genera ogro Cv, enticacón y Codi 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 0100093921 

Nombres del ciudadano: GAIBOR ANGUMBA RAUL ENRIQUE 
Condición del cedulado" CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCAJEL SAGRARIO 
Fecha de nacimiento 9 DE JULIO DE 1946 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO. 

Estado Ch 

  

ASADO 

Cónyuge: MONICA ALEXANDRA PALLARES 
Fecha do Matrimonio. 22 DE JULIO DE 1997 
Nombres del padre: HECTOR GAIBOR 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre. MARIA ANGUMBA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
Condición de donante. SI DONANTE POR LEY 

  

    
    

AL IA       

   



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Hamnitcacón y Casucin” Dinción Genera de Raga Cr dertcóny Canción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

Nur 0100093921 

Nombre: GAIBOR ANGUMBA RAUL ENRIQUE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No so encontró persona con discapacidad % 

  

  

   

       
IA   



  

    

  

     

A 

      

ARES 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Fisnifación y Cogulación bccin ener ds oguiv Ch. dentición y Ceci 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1303214926 

Nombres dol ciudadano: MOREIRA MENDOZA ESPLENDIDA INDAURA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABUFLAVIO ALFARO/FLAVIO 
ALFARO. 

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1981 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: NEGOCIO PROPIO 
Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: TIRADO 8 JUAN FERNANDO 
Nombres del padre: MOREIRA ARTURO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: MENDOZA SIMONA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Fic JORGE VINCI SALAZAR POVEDA. PCHINCHAQUTONT 17» PCHNCHA- QUO: 

  

y de corzo; 1902060317 

8 LO 
Lat seee e mr IS EI TR os otr LOC 

  

      
  rector Genta el Raga Col riicacny Cc Documento rmado ecrincarante 

   

   



y REPÚBLICA DEL ECUADOR Táaralicacón y Cedalacón” veczdnGnerl dog Cl Ierfiació y Celción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1303214926 

Nombre: MOREIRA MENDOZA ESPLENDIDA INDAURA 
  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1: La tración del camádndeapucidd us const de marara dra Mo Sad Pc -CONADS en cs d 

  

  

a in 
 



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR srntcación y Cedutacón: Dicción Ganar da Mogaiv Cir. eran y Ccacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704295367 

Nombros dol ciudadar 

  

:OSERO VASCONEZ FABIAN ANIBAL.   

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAYQUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Ms Nacionalidad: ECUATORIANA | A a 
Z Instrucción: SUPERIOR: 

Profosión: ODONTÓLOGO 

  

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: SALAS VALOMESO LUZ ESMERALDA 
Fecha de Matrimonio: 26 DE ENERO DE 1979 
Nombres del padre: ROSERO PAZMIÑO JORGE SEGUNDO ANIBAL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: VASCONEZ ZOILA LUZ 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2015 
Condición de donanto” SI DONANTE 

   
loomació crea ala fc: 15 06 DIEM DE 2019 
rior JORGE VIC SALAZAR POVEDA -PICHNCHA QUITO NT Y PCHNGHLGUO 

  

Nr de coticado. 195286-04461 

e 
    



q REPÚBLICA DEL ECUADOR Tamnincón y Cobución Jn Cenar ds Ragir Cx, Isrtliación y Cesución 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NuL 1704295067 

Nombre: ROSERO VASCONEZ FABIAN ANIBAL 
  

1. Información roforencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró porsona con discapacidad %. 

  

  

la 191.286.00396. 

LA 
   



  

ELECCIONES | CIUDADANO: | 

i a 

  



Dbecin ener gio Ce. Idertfeació y Cauicin mula REPÚBLICA DEL ECUADOR TAS 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación: 0600790535 
Nombres del ciudadano: SANTOS TEJADA LUIS HERNAN: 

Condición del cedulado: 

  

JUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
ECUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1949 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres. 

  

! padre: SANTOS CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre. TEJADA OLGA M 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

AN de crticdo:191200:04092 

a mr lo on ca son Ec Fr ec     
      

recio Gere a Rega A Jerry Cru eN 

  

 



y REPÚBLICA DEL ECUADOR aicacióny Casación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 0500730595 

Nombre: SANTOS TEJADA LUIS HERNAN 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

  

Fora crcada a cta 60€ DICIEMBRE DE 2019 
Emir JORGE VIUCO SALAZAR POVEDA - ICHNCNAQUITOAC 17. PICNCAA- QUITO 

  

, Ne criado: 196-286-0466, 

    

    

 



  

Y emmeoneroncon ¿y 
  

  



  

y REPÚBLICA DEL ECUADOR ny ac Diccin enera e Regio Cr Herria y Cesión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de identificación: 1703858775 
Nombres del ciudadano: SANTIANA ACOSTA PEDRO TOBIAS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1953   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

J Instrucción: SUPERIOR 

Profes! 

  

IDONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DIAZ CADENA MONICA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE MARZO DE 1978 

Nombres dol padre: SANTIANA PEDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ACOSTA BLANCA A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Ioomación coca laca: 1 05 DICIEMBRE DE 2019 
amor ¿OROE VICIO SALAZAR POVEDA - POHNCIA QUTONT 17 - PINCHA -QUIO. 

    

    
ica pci 

vacios Cena el Ang Ex rfi y Calc      
     



ais REPÚBLICA DEL ECUADOR er 
Dti Gara gis Cr, Menacacón y Cadulacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1703859775 

Nombre: SANTIANA ACOSTA PEDRO TOBIAS 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No so encontró persona con discapacidad % 

La Htc dl tr cación comida ca mana rc rod Sala Pa -CONADAS a ono de ie ma at e iras 

  

    

Í Nr de cercado: 190-280.o4i, 

EA an   



        
  

CILOADARAVO: 

a



 



  

| REPÚBLICA DEL ECUADOR [caoba] 
rección nerds Pogtr Ce Ienateción y Cocó 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1000844903 
Nombres del ciudadano" RODRIGUEZ UBIDIA RODRIGO EDMUNDO 
Condición det cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURAOTAVALOJORDAN 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1965 

pS Nacionalidad: ECUATORIANA 
PEGAS] sexermomere 
| | isrcción: supenoR 

Protesión: ODONTÓLOGO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: SALVADOR PAULINA DEL ROCIO 
Focha de Matrimonio: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1982 
"Nombres del padre: RODRIGUEZ AUGUSTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: UBIDIA LIGIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2011 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Er JONOE VIVCIO SALAZAR POVEDA - PICHNCHA QUTO-NT 17 POMNCHA- QUO 

NN de cefcado: 194 20604807 

A E 2... reci Cer! el guta Certain y Csulció Dezunento tenaz sti No     
    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Dn teen 
Din nera gir Cr, Menticación y Geli SNA vrnaes, 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1000844868 

Nombre: RODRIGUEZ UBIDIA RODRIGO EDMUNDO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No.   pncontró parsona con discapacidad % 

NC consta de mansa rca al Miri e Sale Ptc -CÓNADAS an cano de 

    

  

  

aer PINCHA -0UTO 

| 1 de cercado: 10128604008, 

DS  



      

  
    

oluDaDAÑaLo: 
ancora 

es 

sanron quiro


